
                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

MINUTA 
18° REUNIÓN ORDINARIA DEL  

GRUPO DE TRABAJO PARA DISMINUIR A CERO LOS 
EMBARAZOS Y NACIMIENTOS EN NIÑAS Y ADOLESCENTES MENORES DE 15 AÑOS 

 
A través de la plataforma de Zoom, siendo las once horas del dos de marzo de dos mil veintidós, se 
reunieron las personas representantes de las instancias integrantes del Grupo de Trabajo para 
Disminuir a Cero lo Embarazos y Nacimientos en Niñas y Adolescentes Menores de 15 años (en 
adelante, Grupo), para celebrar la 18° Reunión Ordinaria conforme al siguiente orden del día:  
 

1. Bienvenida y presentación del objetivo de la reunión. 
2. Informe del cumplimiento de los acuerdos tomados en las reuniones de planeación 2022, 

acuerdos permanentes, de reuniones ordinarias y de trabajo. 
3. Presentación del Plan de Trabajo 2022 del Grupo: Principales resultados de las reuniones de 

planeación 
4. Presentación y avance en los trabajos de: 

a) Criterios y argumentación para impulsar discusiones legislativas en torno a la 
homologación en territorio nacional, de la edad mínima para el consentimiento de las 
relaciones sexuales 

b) Acceso al aborto por causal de salud 
5. Asuntos generales: 

a) Propuesta de reuniones de la Mesa 1. Prevención y Atención de la Violencia Sexual 
b) Proceso para la renovación de la Coordinación del Grupo 

6. Lectura de Acuerdos. 
7. Cierre de la reunión. 

Dando cumplimento al primer punto del orden del día Adalberto Martínez Mendoza, de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SE-
SIPINNA),en su carácter de Coordinador del Grupo, dio la bienvenida a las personas asistentes, 
presentó el objetivo de la reunión, y dio la palabra a Eunice Tania Jiménez Romano, también de la 
SE-SIPINNA, para la lectura del orden del día y ponerlo a consideración del pleno. Al no haber más 
asuntos adicionales dio pauta al siguiente punto del orden del día. 
 
Mayra Mahogany Torres Chaires, del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
(CNEGSR) en su calidad de Secretaria Técnica del Grupo, dio lectura a los acuerdos permanentes 
derivados de reuniones anteriores y los de la 17ª Reunión Ordinaria, así como a su estatus de 
cumplimiento: 
 
RETOMADO DE LA 14ª REUNIÓN ORDINARIA (4 MARZO) 

1. Se retomarán los trabajos de las Mesas Temáticas de Prevención y Atención de la Violencia 
Sexual, Acceso a Servicios de SSR y Entorno Habilitante, para avanzar en las actividades 
programadas para el 2021. Estatus en proceso: Permanece el Eje de Acceso a Servicios de 
SSR y se ajusta su programa de trabajo.  Por su parte, la mesa de Prevención y Atención de la 
Violencia Sexual presentará en esta las fechas de reuniones para 2022, igual que Entorno 
habilitante. 

 



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

RETOMADO DE REUNIÓN DE ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS TRABAJOS (7 ABRIL) 
2. Se invitará a la SEP en su calidad de Coordinadora del Grupo de EIS/Capacitación para que 

pudieran compartir en las reuniones ordinarias del GT de menores de 15 años, los avances que 
se vayan registrando en las acciones vinculadas a la población de 10 a 14 años. Estatus en 
Proceso: Actividad permanente. 

 
DERIVADOS DE 17ª REUNIÓN ORDINARIA (2 DE DICIEMBRE) 

3. Se realizará una sistematización con las acciones del Plan de Trabajo que ya están cumplidas 
y aquellas pendientes, para reforzar su cumplimiento. Estatus Cumplido: Se realizó ajuste y 
actualización del Plan de Trabajo tras reuniones de planeación 2022  

4. Se remitirán las nuevas Acciones Puntuales propuestas desde el Plan de Trabajo 2021-2024 
del GIPEA para su conocimiento, revisión y definición de pertinencia de sumarse a su 
ejecución. Estatus Cumplido: Se remitió el Plan de Trabajo tras reuniones de planeación 2022   

5. Se realizará una reunión extraordinaria de planeación estratégica el día 19 de enero del 2022 
a las 11:00 horas, en la que se definirán también mejoras del mecanismo de coordinación del 
Grupo. Estatus Cumplido: Se realizaron 2 reuniones: 19 de enero y 14 de febrero, 2022 

 
DERIVADOS DE LA REUNIÓN DE PLANEACIÓN (19 ENERO 2022) 

6. En cuanto al mecanismo de para las Mesas Temáticas, quedó de la siguiente manera: 

• Mesa I. Atención y Prevención de la Violencia Sexual: seguirá con las actividades como 
hasta el momento y se dará seguimiento.  
 
• Mesa II. Acceso a servicios de salud sexual y reproductiva: ajuste al programa de trabajo 
basado en lo propuesto en la nueva ENAPEA.  
 
• Mesa III. Entorno habilitante: ajuste el programa de trabajo, el resto de las instancias 
decidirán su participación. 

Estatus Cumplido: En proceso en 2022. 
 
DERIVADOS DE LA REUNIÓN DE PLANEACIÓN (14 FEBRERO 2022) 

7. Se ratificaron las actividades y las instancias coadyuvantes para la propuesta emitida por el 
CNEGSR para el Eje de Servicios de Salud sexual y reproductiva.  Estatus Cumplido: Se envió 
la matriz actualizada el 18 de febrero. 

8. SNDIF/PFPNNA y CENSIA se unen a las actividades del Eje de Entorno Habilitante. Estatus 
Cumplido. 

9. La coordinación de la mesa de Prevención y atención de la violencia elaborará y remitirá una 
propuesta de calendario para sus reuniones del 2022. Estatus Cumplido (en la presente 
sesión). 

10. Se aprueba la modificación de las nuevas fechas para las últimas dos Reuniones Ordinarias 
del GT del año: 31 de agosto y 29 de noviembre de 2022. Se aprueba el calendario de reuniones 
del Eje de Entorno habilitante. Estatus En Proceso (2022). 

 



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

Para desahogar el siguiente punto del orden del día, Eunice Tania Jiménez Romano compartió los 
principales resultados de las reuniones de planeación referentes a la actualización del Plan de 
Trabajo 2022 del Grupo. Se hizo una recapitulación sobre las actividades de cada Eje, y se mencionó 
que ya se ha presentado en la mesa técnica del GIPEA.  
 
También se abordaron las Acciones adicionales al Plan de Trabajo del GIPEA, y que no se han 
incorporado aun al Plan del Grupo, pero se tiene una propuesta para dar cumplimiento a esas líneas 
de acción. 
 
Se les compartió a todas las y los participantes la liga de acceso al Plan de Trabajo: 
https://drive.google.com/drive/folders/1uYNuIaaLHfPkG0nvc7BKdS8VwFga_pBB     
 
Por último, se agradeció a todas las instancias por la cooperación y participación en las reuniones de 
planeación para la actualización de este Plan de Trabajo. 
 
A continuación, Tania Jiménez dio pie al siguiente punto del orden del día que fue la presentación 
de los siguientes documentos/productos derivados de la Mesa I. Atención y Prevención de la 
Violencia Sexual: 
 

 “Criterios y argumentación para impulsar discusiones legislativas en torno a la homologación 
en territorio nacional, de la edad mínima para el consentimiento de las relaciones sexuales”, 
elaborado por IPAS y BALANCE. Presentado por Alexis Hernández González de IPAS CAM. 

 “Acceso al aborto por causal de salud”, elaborado por INMUJERES.y presentado por Verónica 
González Márquez de la misma institución. 

 
Para presentarlos, tomó la palabra Sayda Yadira Blanco Morfín, de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) donde además presentó los avances generales 
en las acciones de la Mesa.  
 
Respecto al primer documento, Mayra Torres del CNEGSR propuso que se especifique en qué 
escenarios aplica esta información y la necesidad de desnormalizar el matrimonio y/o unión en niñas, 
así como las acciones que corresponden al personal operativo en este tema. Por otro lado, también 
propuso que los documentos generados sean presentados ante el GEPEA de Veracruz en 
acompañamiento del CNEGSR. 
 
Se acordó que las instancias participantes del Grupo sumarán sus aportaciones a ambos 
documentos antes del 23 de marzo, en las ligas que se compartirán al Grupo. 
 
En el siguiente punto del orden del día, Tania Jiménez abordó sobre los asuntos generales, en primer 
lugar,  las fechas propuestas para reuniones en 2022 de la Mesa I. Atención y Prevención de la 
Violencia Sexual. Se compartieron al pleno y se aceptaron, sin ningún comentario adicional.  
 
Y el segundo punto de los asuntos generales se refirió a informar a las y los participantes sobre el 
proceso de renovación de la Coordinación y Secretaría Técnica, basado en los Numerales 4.1 y 5.1 de 
los Lineamientos de Organización y Funcionamiento (adicionalmente, se comentó que se tendrá 



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

que actualizar dichos Lineamientos) y donde en el caso de la primera, la Coordinación a cargo de la 
SE-SIPINNA, culmina su labor en junio de 2022, y que ha llevado a cabo esta responsabilidad desde 
2016. Por su parte, el CNEGSR como Secretaría Técnica también culmina su labor después de 2 años. 
Se mencionó que el cambio de Secretaría sería en un periodo no mayor a 6 meses después del 
cambio de la Coordinación, según los Lineamientos, en tanto se define quien será la Instancia 
Coordinadora para el nuevo periodo. Se invitó a las 19 instancias participantes del Grupo a analizar la 
posibilidad de asumir dichos roles en el mismo, y se acordó que en la próxima sesión ordinaria del 01 
de junio se retomará el tema para quienes quisieran postularse. De ser el caso, se solicitó enviar las 
propuestas al correo a SE-SIPINNA, y se socializarán antes de la próxima sesión ordinaria para 
posteriormente realizar la votación.  
 
Alexis Hernández de IPAS felicitó a SE-SIPINNA por su labor estos años como Coordinación, y por su 
parte, Silvia Ramírez Romero de SEP se sumó a la felicitación y agregó que la SEP apoyará desde la 
coordinación del Grupo de EIS y capacitación.  
 
No se sumaron más comentarios en asuntos generales.  
 
Como último punto del orden del día, Livier Fernanda López Pérez, del CNEGSR dio lectura a los 
acuerdos tomados en esta reunión: 
 
 

ACUERDO/COMPROMISO FECHA DE 
REALIZACIÓN 

RESPONSABLE/S 

El Grupo toma conocimiento del Plan de Trabajo 
para el 2022. 
 

Inmediato Todas las instancias 

Se aprueba el calendario de reuniones de la Mesa 
1. Prevención y Atención de la Violencia Sexual: 
28/marzo/2022 
26/mayo/2022 
22/agosto/2022 
25/octubre/2022 
 

Inmediato CONAVIM  

El Grupo toma conocimiento del proceso de 
renovación de la Coordinación y Secretaría Técnica 
en el 2022. Las instituciones interesadas en 
postularse para coordinar los trabajos del Grupo 
deberán hacerlo del conocimiento de la actual 
Coordinación, mediante correo electrónico antes 
de la siguiente reunión ordinaria. 
 

Antes del 01 de junio 
de 2022 

SE-SIPINNA 
Todas las instancias 

Se compartirán las ligas de Drive donde se 
encuentran los documentos para la armonización 
legislativa y el acceso al aborto causal salud 
presentados, y el pleno del Grupo tendrá hasta el 
23 de marzo para revisar y comentar los mismos. 

Antes del 23 de 
marzo de 2022 

Todas las instancias 



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

Asimismo, los ajustes a los documentos se 
realizarán desde la Mesa de Prevención y Atención 
de la Violencia Sexual y se harán del concomiendo 
del Grupo cuando se concluyan. 

 
 
Finalmente, Tania Jiménez Romano, de la SE-SIPINNA agradeció a las personas su asistencia y se 
clausuró la reunión siendo las 12:30 horas. 
 

Lista de asistentes 
 

 Nombre y cargo Instancia Firma 

1 
Mayra Mahogany Torres Chaires,  
Subdirectora de Salud Sexual y 

Reproductiva 

Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

 

2 
Gloria Alicia Medina Olvera 

Jefa de Depto. 
 

Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

 

3 
Livier Fernanda López Pérez  

Equipo técnico 
Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
 

4 Rossana González Osorno 
Médica especialista 

Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

 

5 
Anette Morales Carcaño 

Psicóloga Clínica 

Centro Nacional Para La 
Prevención y el Control del VIH y 

el Sida 
 

6 

Sayda Yadira Blanco Morfín 
Coordinadora de Estudios e 

Investigación para Erradicar la 
Violencia de Género 

Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres 
 

7 
Valeria Vásquez Vázquez 

Directora Ejecutiva 

Elige Red de Jóvenes por los 
Derechos Sexuales y 
Reproductivos, A.C 

 

8 
Karla Ivett Pérez Avendaño, 

Oficial de Investigación 

Elige Red de Jóvenes por los 
Derechos Sexuales y 
Reproductivos, A.C 

 

9 
Ana Gabriela Torres Canseco 
Asociada de Salud Sexual y 

Reproductiva 

Fondo de Población de las 
Naciones Unidas, UNFPA 

 

10 
Verónica González Márquez 

 Jefa de Departamento Derechos 
Sexuales y Reproductivos 

Instituto Nacional de las Mujeres  



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

 Nombre y cargo Instancia Firma 

11 
Renée Cornu Solís,  

Jefa de Departamento de 
Coordinación Zona Norte 

Instituto Mexicano de la 
Juventud  

12 
Violeta Hernández Andrés 

Directora de Área 
Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas  

13 
Héctor Alexis Hernández González, 

Asesor de Incidencia y Acceso 
Comunitario 

IPAS Centroamérica y México  

14 
María Guadalupe Landeros García 

Directora de área Secretaría de Bienestar  

15 
Silvia Jaquelina Ramírez Romero 

Directora de Políticas para la 
Inclusión y No Discriminación 

Secretaría de Educación Pública  

16 
Adalberto Martínez Mendoza,  

Coordinador de Operación Secretaría Ejecutiva del SIPINNA  

17 
Eunice Tania Jiménez Romano 

Directora de Área Secretaría Ejecutiva del SIPINNA  

18 
Julia Pantoja Peschard 

Subdirectora  Secretaría Ejecutiva del SIPINNA  

19 
Claudia Mejía Barquera 

Enlace Secretaría Ejecutiva del SIPINNA  

20 
Jovita Aguilar Ponce 

Subdirectora de Políticas de 
Prevención y Atención a las Violencias 

 
Secretaría Ejecutiva del SIPINNA  

21 
Alberto Daney Ibarra Chávez 

Jefe de Departamento de Asistencia 
Técnica 

Secretaría General del CONAPO  

22 
Ivette Salazar Marquez 

Directora de Información y Análisis 
Jurídico de la DGNPDDNNA 

Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia  

23 
Raffaela Schiavon 

Responsable de la Sección de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Sociedad Mexicana de Salud 
Publica  

 
 
 



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

 
La presente minuta fue elaborada durante la 18ª Reunión Ordinaria del Grupo de Trabajo para disminuir a cero los 
embarazos y nacimientos en niñas y adolescentes menores de 15 años, celebrada el 02 de marzo del 2022. Carece 
de firmas autógrafas toda vez que no ha sido posible recabarlas, con motivo de las medidas preventivas para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad provocada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), implementadas a partir del 24 de marzo del 2020 y subsistentes a esta fecha.  
 
 


